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SECCIÓN I: 
POLICÍA E ICE



Que Hace ICE?

Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE)
• Agencia federal de aplicación de la ley
• Bajo el Departamento de Seguridad Nacional de EE. UU.
• A cargo de hacer cumplir las leyes penales y civiles federales de los 

EE. UU. relacionadas con el control fronterizo, las aduanas, el 
comercio y la inmigración.



¿Qué Hace la Policía?

· Local (policía municipal, del condado, tribal y regional)
· Estado (policía de carreteras)
· Federal
· La policía es responsable de mantener el orden público y la seguridad, 

hacer cumplir la ley y responder, detectar e investigar actividades 
criminales.



Intersección de Policía e ICE: 
Crimmigration

“Crimmigración” La ley describe la convergencia de dos cuerpos
distintos de leyes:
• derecho y procedimiento penal con derecho y procedimiento de                   inmigración

1980-1990 Crimmigración
• Los inmigrantes con cargos criminales también enfrentaron posibles sanciones de 

inmigración.
• La Ley de Reforma de Inmigración Ilegal y Responsabilidad del Inmigrante de 1986, 1996



¿Cómo se ven? 

Policia ICE



¿Cómo se ven? 



Illinois Way Forward Act:

A menos que se le presente una orden penal federal o lo exija la ley federal, 
una agencia o funcionario encargado del cumplimiento de la ley no puede:
1. participar, apoyar o ayudar en cualquier capacidad con las operaciones

de ejecución de un agente de inmigración,
2. dar acceso a cualquier agente de inmigración, incluso por teléfono, a 

cualquier persona que esté bajo la custodia de esa agencia;



Illinois Way Forward Act:

3. transferir a cualquier persona a la custodia de un agente de 
inmigración;

4. permitir que los agentes de inmigración usen las instalaciones o 
el equipo de la agencia, incluidas las bases de datos electrónicas
de la agencia que no estén disponibles para el público



Sección II: 
Derechos en el público



Nota
• La carga de la desescalada no recae en los ciudadanos privados, recae en los 

agentes de policía. Sin embargo, no puede asumir que los oficiales se comportarán
de una manera que proteja su seguridad o que respetarán sus derechos incluso
después de que usted los haga valer.

• Polica e ICE mienten!

• No están obligados a seguir las leyes de la misma manera que nosotres y se les 
permite pasos illegales y corruptas para llegar al fondo. Usarán mentiras y tácticas
de intimidación para intentar que confieses algo, que te dejen entrar a tu casa y a 
tu carro, etc.



• En el año pasado, Illinois se convirtió en el primer estado en
prohibir que la policía mintiera a los menores durante los 
interrogatorios.

• No debes mentirles, pero tienes derechos a permanecer en
silencio y buscar representación legal para protegerte ha tú
mismo.

Nota



ICE en el Público



Tus Derechos: ICE en el Público

o “Ninguna persona será obligada a responder por un delito
capital o infame de otro modo, a menos que sea presentado
o acusado por un gran jurado, excepto en los casos que 
surjan en las fuerzas terrestres o navales, o en la milicia, 
cuando esté en servicio efectivo en el tiempo de guerra o 
peligro público; ninguna persona estará sujeta por el mismo
delito a ser puesta dos veces en peligro de vida o integridad
física; ni será compelido en causa criminal a declarar contra 
sí mismo, ni será privado de la vida, libertad o propiedad, 
sin el debido proceso de ley; ni se tomará la propiedad
privada para uso público, sin justa compensación.”

Enmienda Quinta

· Usted tiene derecho a permanecer en
silencio.
· Si desea ejercer ese derecho, dígalo en

voz alta. “Estoy ejerciendo mi derecho a 
guardar silencio”



• No tienes que dar tu consentimiento
para que te registren a ti mismo o a 
tus pertenencias.

o “No se violará el derecho de las personas a 
la seguridad de sus personas, casas, 
papeles y efectos contra registros e 
incautaciones irrazonables, y no se 
emitirán órdenes judiciales, sino por causa 
probable, respaldadas por juramento o 
afirmación, y describiendo particularmente
el lugar que ha de ser registrado, y las 
personas o cosas que han de ser 
apresadas”.

Enmienda Cuarta

Tus Derechos: ICE en el Público



• No tiene que responder preguntas
sobre dónde nació, si es ciudadano
estadounidense o cómo ingresó al 
país.

Tus Derechos: ICE en el Público



Que Hacer si ICE te para en el público?

1. Permanezca lo más tranquilo posible.
2. No corra, resista u obstruya a los oficiales.
3. No mientas ni entregues documentos falsos.
4. Puede hacer uso de su derecho a permanecer en silencio y no responder a ninguna

pregunta.
Si lo desea, puede darles su nombre, pero no tiene que hacerlo. No hablar o dar su
nombre genera más sospechas y es posible que intenten intimidarlo o encontrar
algo para poder exigirle que dé su nombre/identificación.



5. Pregúntales si puedes ir
Si dicen que sí, puedes irte.
Si dicen que no, entonces te han detenido oficialmente.

6. Una vez detenido, pregúnteles por qué lo están deteniendo.
Necesitan tener una razón para detenerte.

7. Si no pueden presentar una razón, o su razón es defectuosa, haga valer su derecho a que lo 
dejen en paz y váyase.

Si se niegan a dejarte ir y no pueden presentar una razón, no corras ni te resistas.
8. Haga valer su derecho a permanecer en silencio y hágales saber que desea hablar con un 
abogado.

Que Hacer si ICE te para en el público?



Policía en el Público 



Nota:
La carga de la desescalada no recae en los ciudadanos privados, recae en los agentes
de policía. Sin embargo, no puede asumir que los oficiales se comportarán de una 
manera que proteja su seguridad o que respetarán sus derechos incluso después de que 
usted los haga valer.

¿Qué Hacer si la policía te detiene en público?



1. Permanezca lo más tranquilo posible.
2. No corra, resista u obstruya a los oficiales.
3. No mientas ni entregues documentos falsos.
4. Mantenga sus manos donde la policía pueda verlas.
5. Puede hacer uso de su derecho a permanecer en silencio y no responder a ninguna pregunta.
6. Si quieres, puedes darles tu nombre, pero no tienes que hacerlo.

No hablar o dar su nombre genera más sospechas y es posible que intenten intimidarlo o 
encontrar algo para poder exigirle que dé su nombre/identificación.

¿Qué Hacer si la policía te detiene en público?



7. Pregúntales si puedes ir
Si dicen que sí, puedes irte.
Si dicen que no, entonces te han detenido oficialmente.

8. Una vez detenido, pregúnteles por qué lo están deteniendo.
Necesitan tener una razón para detenerte.
Podrían decir “sospecha de criminalidad”

9. Si no pueden presentar una razón, o su razón es defectuosa, haga valer su derecho a que lo 
dejen en paz y váyase.

Si se niegan a dejarlo ir y no pueden dar una razón, pida hablar con su supervisor.
Por lo general, un supervisor está más informado sobre estos temas y puede decirles a 
sus oficiales que se vayan.

¿Qué Hacer si la policía te detiene en público?





Policía y 
Conductores



• Usted tiene derecho a permanecer en silencio.
o Tanto los conductores como los pasajeros tienen derecho a guardar silencio.
o Si es un pasajero, puede preguntar si puede irse. Si es así, puede irse en silencio.

· No tienes que dar tu consentimiento para que te registren a ti mismo o a tus
pertenencias.

· No tiene que responder preguntas sobre dónde naciste , si eres ciudadano
estadounidense o cómo ingresó al país.

Tus Derechos: La policía te detiene conduciendo



1. Permanezca lo más tranquilo posible.
2. Detenga el automóvil en un lugar seguro lo más rápido posible.

No corra, resista u obstruya a los oficiales.
“Lugar Seguro”: a la vista de otros/público, en un área iluminada

3.  Apague el automóvil, encienda la luz interna, abra la ventana parcialmente y coloque las manos en el 
volante.

¿Qué Hacer?: La policía te detiene conduciendo



4. Evite hacer movimientos bruscos y mantenga sus manos donde el oficial pueda verlas.

5. Previa solicitud, muestre a la policía su licencia de conducir, registro y comprobante de seguro.
Ser detenido es diferente a ser detenido en público.
Pero todavía necesitan una razón para detenerte. Sin embargo, en este caso, debe mostrar una 
identificación y darles su nombre.

¿Qué Hacer?: La policía te detiene conduciendo



6. Puedes usar tu derecho a permanecer el silencio y no responder ninguna pregunta.
No hablando o dando su nombre podría generar más sospechas y podrían tratar de intimidarlo.

7. Pregúntales si puedes ir
Si dicen que sí, puedes irte.
Si te dicen que no, trata de mantenir la calma.

¿Qué Hacer?: La policía te detiene conduciendo



8. Pregúnteles por qué lo están deteniendo.
Necesitan tener una razón para detenerte.
Podrían decir “sospecha de criminalidad”

9. Si no pueden presentar una razón, o su razón es creíble, trate de usar tu derecho bajo la 4ta enmienda y 
diga que desea irse.

Si te niegan la ablidad de irte y no pueden dar una razón, pida hablar con su supervisor.
Por lo general, un supervisor está más informado sobre estos temas y puede decirles a sus 
oficiales que se vayan.

¿Qué Hacer?: La policía te detiene conduciendo



ACLU- Conozca sus derechos conduciendo



Sección III: 
Derechos en su casa



ICE quiere entrar 
a tu Casa



· Tiene derecho a permanecer en silencio, incluso si el agente de ICE 
tiene una orden judicial.

5ta enmienda
· En su propia casa, puedes elegir ha ignorar ICE que están en la puerta.

Si vive en un apartamento, el propietario no puede abrirle la 
puerta.

· No tiene que permitir que ICE ingrese a su hogar, incluso si tienen una 
orden judicial (remoción/deportación, Formulario I-205).

Tus Derechos: ICE está en la Casa



1. Mantén la calma, no entres en pánico.
2. No abras la puerta.

ICE interpreta esto como una invitación a entrar
Una vez dentro, pueden buscar e interrogar a todos los que están dentro.

3. Sin embargo, puede optar por ignorar a ICE en su puerta.

Qué Hacer: ICE está en la Casa



4. A veces ICE se llamará policía, así que verifique quiénes son primero.
Verifique que sea un agente de inmigración pidiéndole que le muestre un 
gafete o identificación a través de la ventana o mirilla.

5. Establecer un motivo de su visita.
Pregunta a los agentes de inmigración y para qué están ahí.

Qué Hacer: ICE está en la Casa



6. Si buscan a una persona. Pregunte si tienen una orden firmada por un juez.
Si dicen que sí, pídales que la deslicen por debajo de la puerta o que la sujeten a una 
ventana para que pueda inspeccionarla.
Asegúrese de que el nombre y la dirección sean correctos.
Asegúrese de que haya sido firmado por un juez.

7. Si la orden es válida y la persona que buscan está allí, puede decidir que esa persona se 
detenga afuera.

Esto puede evitar que interroguen y detengan a otras personas en el hogar.
Pero no tienes que hacerlo. Recuerde que en su propia casa puede ignorar a ICE.

Qué Hacer: ICE está en la Casa



8. Si la orden de arresto NO es válida, puede decirles que no es válida y, por lo tanto, no tienen derecho 
a detenerlos.

9. No tiene que decirle a los agentes de ICE dónde está la persona, dónde trabaja o dónde encontrarla.

10. Si los agentes entran a la fuerza, no se resista. Si desea ejercer sus derechos, indique: “No 
consiento en su entrada o en su registro de estas instalaciones. Estoy ejerciendo mi derecho a 
permanecer en silencio. Deseo hablar con un abogado lo antes posible”.

11. No presente documentos falsos. No firme nada sin hablar primero con un abogado.

Qué Hacer: ICE está en la Casa





Protecting Immigrant’s Rights:



Orden válida:



Policía quiere entrar 
a tu casa



· No tienes que dar tu consentimiento para que te registren a ti
mismo o a tus pertenencias.

· Tiene derecho a permanecer en silencio, incluso si el agente
de ICE tiene una orden judicial.

5ta enmienda

Tus Derechos: La Policia está en la Casa



1. No invite al oficial a su casa. Habla con los oficiales a través de la puerta y pídeles que 
te muestren una identificación.

2. No tiene que dejarlos entrar a menos que puedan mostrarle una orden firmada por un 
juez que indiqze su dirección como un lugar para ser registrado o que tenga su
nombre como objeto de una orden de arresto.

Sin embargo, en algunas situaciones de emergencia (como cuando una persona 
grita pidiendo ayuda adentro o cuando la policía persigue a alguien) los oficiales
pueden ingresar y registrar su casa sin una orden judicial.

Qué Hacer: Policía está en la Casa



3. Pídale al oficial que deslice la orden por debajo de la puerta o que la sostenga frente a la 
ventana para que pueda leerla.
• Una orden de allanamiento le permite a la policía ingresar a la dirección que figura en la 

orden, pero los oficiales solo pueden buscar en las áreas y los elementos enumerados.
• Una orden de arresto tiene el nombre de la persona a arrestar.

Qué Hacer: Policía está en la Casa



4. Incluso si los oficiales tienen una orden judicial, tiene derecho a permanecer en
silencio.
• No debe responder preguntas ni hablar con los oficiales mientras están en su casa 

realizando su búsqueda.
• Párese en silencio y observe lo que hacen, adónde van y lo que toman. Escribe 

todo lo que observaste tan pronto como puedas.

Qué Hacer: Policía está en la Casa



Know Your Rights Cards!

Red Card Spanish: https://www.ilrc.org/sites/default/files/resources/ilrc-red_card_template-spanish-v2.pdf

Red Card English: https://www.ilrc.org/sites/default/files/documents/red_card-self_srv-english.pdf

https://www.ilrc.org/sites/default/files/resources/ilrc-red_card_template-spanish-v2.pdf
https://www.ilrc.org/sites/default/files/documents/red_card-self_srv-english.pdf


ACLU KYR 
Police Card: 

https://www.aclu-il.org/sites/default/files/wp-content/uploads/2011/10/bustcard.pdf

https://www.aclu-il.org/sites/default/files/wp-content/uploads/2011/10/bustcard.pdf


Sección IV: 
Arrestado o Detenido



Si te detiene ICE



Si estas detenido por ICE?

· Recuerda tus derechos:
o Derecho a permanecer en silencio
o Derecho a no consentir registros

· No te resistas al arresto. Podrían agregarle cargos y complicar aún más su caso.
· Di que deseas permanecer en silencio

o No respondes a ninguna pregunta ni das explicaciones ni excusas.
o No diga nada, no firme nada ni tome decisiones sin un abogado.
o No mientas ni muestres documentos falsos.



Try to notify your family, friends, and support system of your detainment. 
• ICIRR Family Support Networks Hotline 
• 1-855-435-7693
• Offered in English, Spanish, Korean and Polish
• https://www.icirr.org/fsn

• USCIS Locator 
• Online Detainee Locator System
• A#, Country of Birth, Full Name and Date of Birth
• https://locator.ice.gov/odls/#/index

Si estas detenido por ICE?
What to do if detained by ICE?

https://www.icirr.org/fsn
https://locator.ice.gov/odls/


· Obtain an attorney as fast as possible.
o You have the right to fight your removal order
o Midwest Immigration Bond Fund can help you pay your 

bond if you can’t
o https://www.mibfc.org/

Si estas detenido por ICE?

https://www.mibfc.org/
https://www.mibfc.org/


Si te arresta la 
policía



· Recuerda tus derechos:
o Derecho a permanecer en silencio
o Derecho a no consentir registros
o Derecho a tener un abogado de oficio
o Ley de Camino a Seguir de Illinois

· No se resista al arresto ni trate de huir aunque crea que el arresto es injusto.
o Siga las órdenes de los oficiales.
o Podría ser acusado de resistirse al arresto y/o intentar huir.

Si estas arrestado por la policia?



· Diga que desea permanecer en silencio y pida un abogado inmediatamente.
o No responda ninguna pregunta ni dé explicaciones o excusas.
o Si no puede pagar un abogado, tiene derecho a uno gratis.
o No diga nada, no firme nada ni tome decisiones sin un abogado.

Si estas arrestado por la policia?



· Tiene derecho a hacer una llamada telefónica local.
o La policía no puede escuchar si llama a un abogado.
o Pueden y, a menudo, escucharán una llamada realizada a cualquier otra persona.

· Pregúntele a un abogado acerca de sus opciones sobre el pago de la fianza/fianza.
o El Chicago Community Bond Fund puede ayudarlo a pagar su fianza si usted no puede

Si estas arrestado por la policia?

1-844-363-2663
bond@chicagobond.org

mailto:bond@chicagobond.org


Recursos Adicionales  



Recursos Adicionales : Conozca sus Derechos

Immigrant Legal Resource Center:
• Español- https://www.ilrc.org/sites/default/files/resources/spanish_kyr_two_pager_v2.pdf

• English- https://www.ilrc.org/sites/default/files/resources/kyr_two_pager_v2.pdf

National Lawyers Guild-Law Enforcement: 
• Español- https://www.nlg.org/wp-content/uploads/2016/04/kyrpamphlet-SPANISH-Final-2015-NIP.pdf

• English- https://www.nlg.org/wp-content/uploads/2016/04/kyrpamphlet-Eng-May-2015-FINAL.pdf

https://www.ilrc.org/sites/default/files/resources/spanish_kyr_two_pager_v2.pdf
https://www.ilrc.org/sites/default/files/resources/kyr_two_pager_v2.pdf
https://www.nlg.org/wp-content/uploads/2016/04/kyrpamphlet-SPANISH-Final-2015-NIP.pdf
https://www.nlg.org/wp-content/uploads/2016/04/kyrpamphlet-Eng-May-2015-FINAL.pdf


Recursos Adicionales : Servicios Legales de Inmigración

Immigration Legal Services (ICIRR Agency List)- Free or Low Cost
• https://www.icirr.org/_files/ugd/9781a6_4053c0f1a3854a02985ee787dad2e29d.pdf

• https://www.icirr.org/_files/ugd/9781a6_1e95f4cfd8344fae8d5e07f51b3c1c76.pdf

Immigration Legal Services (ICIRR Agency List)- Private Attorneys
• https://www.icirr.org/_files/ugd/9781a6_b3ad1caedd0541bb89f3868294e4b536.pdf

https://www.icirr.org/_files/ugd/9781a6_4053c0f1a3854a02985ee787dad2e29d.pdf
https://www.icirr.org/_files/ugd/9781a6_1e95f4cfd8344fae8d5e07f51b3c1c76.pdf
https://www.icirr.org/_files/ugd/9781a6_b3ad1caedd0541bb89f3868294e4b536.pdf


¿PREGUNTAS?
Contacto Chicago Appleseed:
ChicagoAppleseed.org

https://www.chicagoappleseed.org/


¡GRACIAS!
No soy abogado, soy estudiante de trabajo social y no estoy aquí para dar

ningún consejo legal. El Chicago Appleseed Center for Fair Courts se ocupa
de políticas y defensa, pero no de representación legal directa.


